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NOTA

Las signaturas de los documentos de las NaclOlies Un4das se compooen
de letras ma)'lisculas y cifras. La menciÓIJ de UIla de tales signaturas in
dica que se hace referencia a UD documento de las Naciones Unidas.

Los documentos del Consejo de Seguridad (S~mbolo SI •• ¡,) se publican
normalmente en suplementad trimestrales de las Actas OfIciales. La fecha
del documento indica el suplemento en que aparece o en que se da informacl6n
sobre el.

Las resoluciones del Consejo de· Seguridad. numeradas seg(!n un sistema
que se adopt6 en 1964, se publican en volGmenes anuales de ResoluclOlJes y
dec/sloaes .. del COIJsejo de segundad. El nuevo sistema. que se empezÓ a
aplicar con efecto retroactivo a las resoluciones aprobadas antes del 1 de
enero de 1965. entr6 plenamente en vigor en esa fecha.
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se1nejante Ol'gIUI!s!no. Asf,enelArtl'culo 52 se dillPOlle
clarlUDente que tales oi'ganismos pueden· existir
siempreqae sus act~vidades sean "compatibles eón
los Pr0p6sitos y Pr1noipio~de las Naciones Unidas".

10. A su vez, la Oarta. de la Organizaci6nde los
Estados Americanos reconoce ~l mismo prinoipioy
dice, en el ant.'c;¡ulo 1Q2,1!? 8iaut~~:."N~gu.na. de.
las estipllaoiones de esta Carta se interpl'et&rl
en el sentido de menoscabarlos. derechQllyol;)U...
pciones de los Estados Miembl'osde acael'do cOn
la Oarta de las NacioneItlUnidas.·En ese mismo
espfritu est4 redactado. 'e1artrCUlo 10 del 'Tratado
Interamericano de Asistenoia, Reófp1'ó.C8.,'iirmado en
Rl'o de Janel1'o el2 de septiembre de 1947.Y.

11. La. Oarta de las Naciones Unidas es muy pre
oi~.I~toelJ,.l.C)qqese. refiere a l.Of:!de:tecmo$ como
ené,J.o ..cp.~se~~ ..a~e o~ao.ione~de.los. Mi~mb;ros
d,e...•e ..N~l()IJ.es ..11_8•.Afip .de. .'. eliQtinar,.~
oo.nf118~Gn. A.·.t~.w~ .• Ein·. el 4.~tío1Jlo.:],03sedl.BPOIJ,'-;
lQ'e~epte: "t:D~$) ~ .. oºDftj,c~~ntreJae oliliga
oié:lnee~.·<:'.QDtra{"~por~ ,J.osMieml»ro~.q~ las Naci~fls

UDid4$. enV1~4.4e la"Pre$~ntELc::aria Y$\leQbUga
cié:lnee.COI\~$l!t ~.vl~d de.. cUal~er·.o~rc ~"!'
venio biternacioilal, prevalecer4n las obUgacionee i,m-
puestas por la presente Carta.. .

U~.y~ de.ía~QbÍJg&.9io!\esfu,tidamenta1~~ ~·l.Qs
Mie~bro~d,e .l8"e. ~aciQ.1:leEl JJJ;údas ~e.. los.~tores
~..Ia.C~.~e~n.m~r~E1.el!.meD,cl~r.•.~~z
~••..Y!f'.e .~. ~fWre.dl:rectam,entea~oso~8mol;l
~gt~~s, .~~, l!IegOnee dispone elllel ~rtíeW.o 52,
~,~.b3~oe!l,'·~,lQ$és1\1erZos,PQEiibl~s pQ.J,'a lograr
et~~~pá.c1Ji~!~ .1ii.acoJl~r.ove:r.$ia~,«ecar4cter
lQQ~•.• ~. Di.~!(.l~Qnes~Qps se en~en~~igual

mente en el artr~ª~1 T1'I,l~ge.~odEl Janeiro,
al\ll' com() en el artl'Qulo 20 de la Carta de la OEA.

13. Al,piglrde .euS.n'liembroa que hagan esfaerzos
en. el ~JJlte1'llacional.'1 en el regional '$0 fin de
~el~lopaomco de 1p cont~overelas,las
NaC'Íe»l)e!!l,:.Ul)idae., esPecialmente el Consejo de
SElIUr.~ .1\0. confieren a dichos miembros nlngdn
de~e~ºa..apU~ .sanciones con ese objeto. En su
éalldili! de organismo'al que lncum'De rJllla responsa
blll~P1imordlal.de mantener la paz Y la seguridad
1Iítel'JlaCÍc*Jateé",. el Consejo de seguridad se reserva
lI(s'pre~sabsólutámente neeeeartas.para .de
sempe'iiar "'su:fUncf&1e 'A:sr, puee, en el Aríícu!o 53
de ~rCaJ:tiI. .lá.s~aclone8Unldas&e' dil]ioDe que
·l1Qse:apll~r4n medidas coerc1tivasen:nrtud de
aCúerd.08 TegioDaleso por o1pDi8JDosregiODllles sin
autortzac1&l del.OonsejG .~8egw:'1dad·.Estac14usula
réVilte ~¡un.~cia e8peciaUslma en el aD4Itsis
de>1aou.estl&uometida ac:tuaJmente ante el Consejo.

:14. . LadeÍegacl6n de ~um8lda·ha"'crel'do nece~rio
recordar brevemente estos pi'lnclplos fuIldamentales
de·íiI,Carta que. establecen !as relaoiones de ios
Orpz¡tBDlOS regiOlUlles con '.~ Naciones Unidas, a
linde acabar con. la oon1'Usl6nque ;'1 repl'esentante
de· ·~8. 'Estadoa Unidos ha tratado ··delnti'oducir.en
nuettro debate•. A nuestro fldClo, aslstlmgs ·en.este
momento aun prOceso·que tleDdea transfo1'JÍla1'i"a'la
Orgaaizact6n de Jos Estados Americanos en unbloque
polrtto.o lml1l~ adi@)slci6ndeloe EstadosUn1~,
lo' qu.ees.dlauíet~ente.ópIlesto a lospritloiptos
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fundamentales de las t~'aciODes Unidas. Eso se des
prende direotamente del an411sis de las resoluciones
[v&ase 8/5075J'aprobadas en laReunl6n de Consu.lta
de Punta del Este.
15. Al respecto, midelepcl6nGeseaante todo señalar
ala:atenol6n del Oonsejo de 8eprldad la reso1uci6n

. \TI,~. lI.o.r la~ la Re\1Pi6n.~ QqnlBUlta deo1a.r6 que
debía excluirse a Cuba de supa~cipacl6n en el sis
~~fl, .interam~rlO!UlO,.~.alegando para ello que el
Gobierno de Cuba' había adoptado un sistema po1l'tico
y social,diferente. E. resolucl6noonstituye a nuestro
juicio UDa violaci6n ~tedel esprritu y de la
letra· de la Oarta de:ms· Naciones Unidas; como se
'sabe, la Carta no contiene DiDgGn p4rrafo en virtud
del cual los Estados MiombrosesténobUgadosaadop
tal' un determ~ dgimen 'social o una determinada
forma ·de gobierno. Por el contrwo, nuesU'a Or
ganizaci6n se basa en ,el,.princ~piode la cooperaci6n
entre todos los Estados Miembros sin distinci6n
alguna por su liglmensocial y polftico, a fin de
reBOl~erpaom.camente todas las controversiasy todas
las ouestlonesintemacionales de orden poJ.!tico,
econ6~oo y social.

16. Las Naclonea Unidas tienen por objeto ·servir
de centro que armonice los esfuerzos • de todos los
EstadQs para alcanzar· 10$ pr0p6sitos y principios
previ.sen la 0arta. Lo' qpe esm4sc los Estados
Miembros de 1&s Náciones Unidas han' asumido la.
obUgaci6n de practicar la tOleran~iay de vivir en
paz1inoscon otros en un espl'ritu,de bIlena.veclndad.
En el Art~culo2de la Ca*sedisponeque los EsÚ'JAios
MlembroS reconocen la igualdad sobérana de todas
!as naciones e lmp1l'citan'lente la no intervenci6n en
los asuntos internos de U!! Estado cualquiera.
17. En ese aspeoto, ía resóluci6n VI es completa
mente ajena al concepto en que se basan las Naciones
Unidas. Esta resoluci6n introWce en las relaciones
Interna~ionalee elementol1lque~r1'an imposible la
colab(;raci6n entJ\e Estad"ls y sobre todoentre Estados
con sistemaS soqiales (lli'erentes.
18. Aceptar en el planomternacionalla.tesis de la
IncompatibllidadproclfUll&da en Punta del Este y
las medidas concretasqueaUl' se han tomado en
virtud de esa doctrina serra crear un verdádero caos
tm las ?elaciones internacionales. ¿Qué ocurrir1'a si
clertos E8tadcJs, cleítosgruposdeEstadoe,declararan
que las Naciones Unidas, sus ors~smóseepeclaU
zados, las organizá.clonesreglonales o las come
I'encias i"1ternacionales son Incompatibles con un
rOg1~en.u otro? ESto entrda ~ grave peUgro no
8610 para la su.ene de las Naciones 'Unidas, eino
también para. Ja,paz y la Segur!dadlnternacionales,
pu.esen las clrcunstaDciasactuales no bay mis que .
una 'alternativa:. la ~]C1stenciápácffica .entre todos
los Es~ssln'dis~()i6n de. dgim.eíl social o
polftfoo, .oUna ~erra' dév~st;adora. " .
19. AdemlLs la reaoluci6D VI,aprobada. ¡lQrun 01'-0

ganismo regional;de las- -N~iOÍ1es Unidas, viola aa...
grantemente las disposlciones de los Arll'cqJ.os 2 y 53
Gala Caria ele' bis Naciones.UDldaé; lásCOJisecuen
olas prActicas de ·éemejánt8 tJlfracel6n sonenextremo
lmpttrtantes. La exclusi6n de O'.alx\ de laOrganizacl6D
de los Estados Americanos ocmliJtltu.ye en reali,dadUDa
BlUlol6n polftlca adoptada oontra· un Estado Miembro
sin la aprobaci6n previa del ConsejO'de seguridad; .
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.2q~:1,,,-,delega!.o~. RQl!DIUI~e~fflee~re$~
9l~",aprol*~ .•~W: :lj1.. ~l~;j~Jerotda:pOr
.~O',~~B:um~J1, e~pa.nein~te .del.,·pJ8.n•.4e
,lo~, ~.B~s.vmdQf,\~eal~ a.~7 ~e;p~~
una nueva agresi6n ooJitra.· ~BEtpál'S. :El e~pl~ ',~
ese, fin de una organlzaci6n regloDál tiene por. objeto
faCillta~: las 'DUevaS' vmantes de los planes de los
Estados UnidOs reSpecto deCuba¡,esdeclr, la ten
dencia .a: organizar una 'mtervenoi6n' apa.l'entemente
ooleetivapara:::!lquidar al Gobiemo Revoluoionarlo
da Cuba. .

, .
21. La ~gUn* ~eol\lci6 .. ,que mi de1eg~oi6n.desea
señalar a la a~not6p(ie!Qonsejp esltl"áo1uoi6n vm
titulai!a '''Re1aeiQD.es: econ6mica.s".

22. A pesar de los Arttculos 5, () Y 41 de la Carta
ae las Naciones Unidas, en los que se dispone que
s610 el COnsejo' 'de' seguridad 'podr4adoptarde
cisiones 'acerca de lasmedidasecon6micas coerci
tivas que puedeiJ.-tomarsé centra UD Estado, ya pesar
del Artfcul053' de la carta, que prohibe expresa
mente' a los organismos regionales que tomen tales
medidas;,' 'la Organizaci6n de los Estados Americanos
se ha arrogado, sin ningGn fundamento jurfdico, el
derecho de, tomar :nledidas coercitivas contra Cuba
haciendo caso omiso'del Consejo, cié Sel'U'idad y
violando. abiertamente 18:C~d,e~Nar.:i~es Unidas.

23. L(L resoluci6n VID impUca en definitiva la adop
oi6n d9. medidas' coercitivas qge tienen "Por objeto
eocmvar la econoInfa de Cuba, forza:ral pueblo de
ese pars a· renuncial" a su Ind.ndencta 'econ6mica
'y po1ftica' y obligarle a adoptar la fórma de gobierno
impuesta por los Estados Unidos. Esta acci6n CODl
pletamente desusada' de 'la que ,somos 'testigos, cons
tituye una violaci6n nos6lo de la' Crata dil3 las
Naciones Unidas, sino tambi& 'del Tratado dl3 Río
de Janeiro, en virtud del cual pretende la Confe
rencia haber adoptado sus decisiones. El Tratado de
Rl'o de Janeiro no prev~ tales medidas. Adem4s
no puede ni siquiera e2dstiruDácll1usul8, que ¡;er
mita a un OrganiSDlO regtóna1óa unode Sus miéDlbros
adoptar y aplicar semeja&~S sanciones.

24. Como bien se sa.be, al a.pucar' estaresoluci&
ilegal de la conferencia 'de Pmt9;delEste. el GObierno
de los Estados Unidos ha emprencUdo ya .CCióDes
unilaterales contra ·Cuba. En ·e1CODlunica.dooficia.l
pUtiUcado, el 3 de febrero de 1962 por la Casa Blanca
seseftala que "este embargo sehaiDlpuastoconarre
glo alás' resoluciones de la reciente Conferencia de
Ministros'de Relaciones Exteriores de .los patses
pertenecientes 8lsistemainteramericano, que se
ce1ebr6 en Punta del Este".

25. Evidentemente los Estados Un1dosnonecesitabail
nlr1g\Qla .resoluci6nfo:n:na1 ~ra aprobar ,UD&PQlntca
apll98-dl\,. PQt' .eUas .con pel'severanciadesde lapri
mera, mitad. del año 1960.EIll. realidad los Estacios
l]nidos,deseaban dntC9.lllente eubrir sus accirinesunl
later~es oonuna mascara colectiva y obligar,adé.m4e
a,' otros .:Estados, tanto peneneoieJl,tes a, la O~A
como ajenos 'a ella, a adoptar sanoionessittlilares
contra Cuba.
26. Muchos. hechos ,mencionados en el QUl'SO' de
'nuestras sesiones'demuestnn claramente que 10s:Es
tadqs Unidos ejercen en' la actualidad presioñessob:re
los pafsesmiembl'os del bloque militar de la OTAN

y ,~~ .otroa. paf.8, ....~fI..tJ.ndeJ~oJJII8-1'~~Jla
part1~1~,ea~el,.elDba.rIo.,~~.•~1II)~,{a
CQlJá•.·Aai~.~i~paumi.J.C01"bíiIJ9~teen
,la ~.,J.oil~·~J!~,:e~p1e~:1a.~~9~s
llepJ~S~< Wlprpnif,Jm9A,rep~~:~!t~iODOS
Unidas Pal'ape:J'suadir '.~. 'un. ~~"'Cá.d&, ~~.llul1()r
de miembros de. ',las'Nacion6sUllidaB.ato'DÍU!medldu
contrarias aI"eápl'ritU de ia Ca.rta. ' '.,. .,.
27. En BU dlscursodf¡1&,·de ma1'zo[998íl.. eesi6nJ~
el representantecle: los'EstadosUlIldéB e1Udl6 esas
eue$tiones., ,Por otrap81'te,no nos pudo ''Obeoer
ningdD" argumento v!Udr que ,deinostraee.que ,las
medidas adoptadas .por los Estados ,.l]~,'CfJIlb,.'a
Cuba soncompati'6les con los' prlnci¡ilos 'cie 1& Carta.

.' ' .' ~ -',' ' ~ -;' '. " :,: .~:. ,,; ~;: "

28. Habrfamos prefeJ.'ido - y 00-~os t08 0nl0DiJ ...
que el represen~te de los Estados UnidoS,queDO
pierde ocasi6n de hablar de la neoesicWi de'~~zar
a' las Naciones"UDidasysu capacidad para mantener
la paz y la seguridadlnternacionaIes,nosdQera d.e
qu.~modo las disposicloIies de 'las reso1ucloneQ apro
badas enP1mta del. Este se ..I,l)\lstan aloa prillc1p!OB
enunciados en los Artrculos1y 2.delaC&1'tá de las
Naciones Unidas y a las disposfciones, expNsal del
p4rrafO 7 del A:rtr~Q 2 Yde los ~rOQ1o.s41,Ii~,

63 y 103 de dichaOarta. AfirmamOS Cl'!f'illP,~

corresponcien ell ~1;IsoJ.uto e"'clUPO qQe SOll.inCO~
patibles. Las dlsposlciOlles de,1aBreso1uo~~s VI
YVDI ap~s en PlUlta del Eatevf.o1aD~,~
cipios Ylas disposiciones de 1acarta de.laf$Nac~s
Unidas y de la Carta de la OEA Ylos principtos}le1
derec~o lnternacl"nal .

29. Esta afirmaci6n no 1a~cemossolameDte~
tl'os, aino que ,fu,e ,ya formulada oontoda cJ¡uldad
en Punta,del Este, por seis, Miniat~s 'de. ,palses que
no son comunistas ytu.elgualmente explutB. por 'nu
nerOBOsjuristaS y polftJ,cos de Am6:dCl ..La~,

. SO. E~to confirma unav~ztnls ,la OPUd~'lmlp1tJ
mente -, d1ftmdlda, de , qu~, CIlaIldóJoe rep'Nse~~t,e¡8
de ios Estados Ullldos habl8.n de ~forzar>~eÑ~
ciones Unidas y su capacidad de inantener'iJi' paz,
no-piensalismo ~Í1.sproPios intereees}X)1ft1cos.
econ6mlcosymUitares yqu.e' 'adave~ .e~los
pl'incipios o las disposiciones' de ~Carlao:del
derecho lntemacion8.l est4nen conf1ictoc'on esos in
tereses, los Estados UQidos' los lnftiDgep.. 811a J1
me~ vacllaci6n.

31~Ess1gnificatlvo"que en su discursode"lGde
marzo-colDoporotra parte, en toda88US ' i;Dter
"enciones .anteriores'''';' e1rell:resentante· de1()fj' ES
tados Únldos no haya dejado lamenor ilusl&1en-QI&Ilto
8: la posibn~~de 1'esolverpac1'ftcamente y.segQD
~l~spfl1tu de1aCa$~1as N.cl()Jlc¡,BUnlda~e~~~
fU~ ,Cf1ee~~ e~~~ loaJ!:sta(1o.Uni~¡~ ~
Por lo tante, es plelll1Jnelite evldenteq\le~reso~ll.

ciones ilegales ,allrobaQas ,en ,ppf4 del gsta fo}.'llWl
parte' de un cOll-juntode- medidas porlaS"'~éslOB
Estados Unidosprepüannuevos actosdeagret:'-i&~-
traCuba. 'E: ' , - "

~-,~ :

3~.Ef .Pellgro; qUe~pÍ'esentaesta~ca"pa~
lQ,paz. :y .la. sep'1~iD,te~O.~poP1ede. C)CtlJ.
tarse yIni delegaói6nestima qu.~elConsejo(ie 8egIU1.
dad tieaeel de~r de an,aU~estt.cueátilSn, re
cordando laresp0D8ibWdAdqúele 'inCumbe•.
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a Gnb'a,,;'de,,:'1a.oEAill:JrOIWS8.7~) sw~i$lma~

A',:mi:;1\Üc1~.Bestoú¡y.:s6100ésto'!,,,bm~ .J1W.~&í.
.ooexieteJwia¡.¡pacífica; a.~!la. ';qúeola.ca.lJa¡Ideli-eferirSé.:;el
represenúmti)c,de»Ru.uiamai porqu.~tsi$upcm.srib
aeeptamos la-'inevl~bWdad 'de,:unr{;hoqQe;entre;eu»a.
y¡sUs'veoWOSIi,¡nÓÉli equivQ..caremó&J derplano~,cireer
que el. aonfllCtó tendr4.,'lblicaineñte·a1oance!'1'egiohal¡¡

~~o~" ~~$l~ tR~~\t~~ ~~·Ae!"~~HJi~o¡~er!9}br .¡~.~~ YD:ct9~iq~~::SWq ~¡~p;ffig~I?J,9~ -f1~~J1~~
.¡c~; ~~~J~mUp,l':"a,~!-coR~f?~~ a.m~rf~~;, st~~~§
~~_ ,,~§.JM>. ~~~Jl," ,~~!~c¡Ia~ etEt.¡~~W~Wi~~fAi~9
~~,r'.-t~yq~. ;Pill:;,a:;.~.I,.!.l;~!JU~ "qq~ .~.~!tlMfi\eJP~¡r;!
, b.r..~m~~¡dCH:~~O~ ~!!1MeAaf~c{~~~~ ~t~~~ a;p~
~,~t.e" tUO~l;l~~~t9Pe~~~~·~~;~~W::~#JE~Jt~a.,o~~ ~~JH~frJ

~:tá,o~~~~~':'t?:á:~~~th~:~r~b~:~2~wilfiiCfo-é~rtá. s:dUM;'alu~>o""'la!b1 ,~ mr"!o~:/~
c~D~~l~.~~~~t~~: ,.:-,.-: ~~_~"::;~.~~:~C, :~:~:
50. .El;l'epr~se!ltante deettba1JUedeterietilá'segUilidad
de que °la.·'ht1m.ánidád'notólerai'4: la:ck~e·'tie .tfsi6h
que:segdi1:él debemos:espera't!'Y que 'el.:r.epreontalíté
de los 'Estados :U1iido¡J<úós ha'diCho·quenoJdeblfmos
temer.'·Esaagresi61l :si1scitarla.;¡j¡jllí' dWia'iijl résenti..
miento yIa apbSici6n de :roaaSi.l8.SnaCicnes:deseosa.s
deviv-iry de;dejlh';vivi'r-~ilpaz.' ,; " r'~;é7!n,

. ,~.:., _.:~.:~;_: .:..~ _ .:;~ .,'~': :;.':~,~·t{;7ci.:"f ;:i:')_¡'~lYft ¡-'':,; ~":~_f ':;}")
51~ :r~~e~~ _an~,p(>s,()t~o~ lp},~~~ye~~p ~e.. J'~~!fl\!'I!
c~6UJ~~~P,t~se ..~te;4~"qu~ [~/~9.~5)., ~IJ ~~
de ;iq,.,ª13~~~~::i~@d~~ ,ª~Oj~~'I'~:~e§~J;~;:r~

g~~~,g,iprm§iq~,:~.t~·l?~R1.~q~~~.I?P~~~~~~~()
~~ ,~~,,,~et~~~.~~;;,,o~~J~~.;~ ;~tiJ!.fbl1::t~"W1
:r~p~~s~n~~ en .e!!qoqs~J~.~*lW?~~"?[~ ':ib:3;''''',• ..' ,. -''¡ ,. ~

52;' :Si :'Cubíf'Jlb éi~sea/'e§PéÍ'o:Iq4e 's'e;;;liaga'ree;iJpÉl~
ticUin. Concretamente':es'timó§' dlsptiestO&'w!íicei-Ui
nosotros. si estQ.' pJ.le~l rodal' ·.;E!lttls{q.qel~Q.'íall:.X'.ep:re,;r
~rtta~~c.de iCuba::y. ;Iw.Of:!:r~ ae.ntj.J' que"t!s.te G.l)mlftJo
no oye.,en ,an9n'Sut! :Pfttle.lQne.l.,ltf,}.delep.o.!.6n;d~~fu
sineml)allgo~ f.dec1ar:.f&1l~ue.!JPOf;;dt~tintM¡.~r~z:º~a1Q.Q
puede. $,ceptal'i la ~o}'&;~que"QQOl!pnJ~Pbl'~$.MJ

Qa :de:, ser:~U!l: fn:JnicrQC.~U:~" ,@JMj~~~jl,)n~B Y.Diae..fb
q1le!lle.f1ej~ ...olilll;}99mPO~!Qt6A~,~i ¡4e~~j~. ~f_{I@

tlUllppC,O,ac§~ l,@.;Q»~)1~ em$l~ ~E!*pljijl ~D~l~Ñ

de'l§alN~19A@a,V..Q!~~,ea,,ªlAAlQg ~:fgapº ~~J'~!J.g

a;:tEl:l[o~uir :;fk\lP}~eJD!»X'P ~) UJl·i()~~P.Q.lo-~~~gl~
St. se, ¡Pf.e~lltl. ª'. vqt8c16R:!!;ll ',p~y~tQ::ñe~'Q1ugt~
O!;l;Cg. ~e~e ~ºQl~l.,'B.QiplMaaln.flglr~~d#1JAA

::~~~~:=;~:~~~~,¡:;~~~';~~¡~,..::;~.:>~~~o.~~":j.iI;~
..~,'{'...•_.. ; .'0'''' '0',""" O)(M"".'."<tJ",oJ X~, a...-.,r.~.l ~J;... .,)A
~á'-' 'tJ6-¡)' "~iídá'~'-le ., -1">'1 ,,-" , ¡iC'

lit ~'fo't~ i: ~r~'diFtói'gi7it 2ilr¡!&~:l~9J
áh~é:-:'rém s~ Sl:¡J6il.~.if::O~Hl¡<;)taÜln~aé ~'8
-·f!O~•.·· ,¡",?'Pl'.:-'i' ~..'.'!r') "~t.>O'N,rw'·,Co"~.~Nn''''',''''r91' . "",..plFrsera. mw IoIreve:' . '~" ... ,".' o••• ... '·h....... ".".
j1~,~~.f)rnf~.',~~ n~~.: ;r;·.:~~:/f~.·,·~f:· ;3/~~,U ~.t~r~ "~';Jr ~~,ti! 18:1t!~J~!·Áfe

54~"i~Jf·i"prtm~i' lttgar,;'oo's '1Jarel)"é;"muylmpoÍ'tiÚl'té
'que eli'Cbhé~lh{árprontlictl1ise:;a(fetca:""~ 0ilRti6D
fl~ tl~~'ten oesfudiol~W(júitifí&;saÍííéñÜJt_~
clusi~ !4l;ie¡'l»~:mi;aEíliteóib-()líI'íPtignlütét~Qll0
de' la'!~rptílz~l6iv regfenaVor La:eídBtenóil(j<:eíé~
meiíte 'lautm_1Jracfl~it'lle;¡lÓ8líCu.eidOs ·a«J,dDat.
é'st$fésprenmentéfréC,oi100id~ieútlaCafft;¡:Kd~'
d~sd~iiJ:'9'45~éFvaJ.dt posltiV"i;:"deitalNr;áCU~~
T'eéWtado ·:eáda·- j.v91[ifik:;':eVléfente;Yei\'f-·:.li Pi'lOtifl)~

D~jáíído";a 'füñ llídó;pGr;·'e1. 'iiíóm.mt(F'i.'·CUéjft~Ó~
creta sometida ahora ante el Gdi1~JCr.'rp&JiS[pé~
~'~liJ~~;Id.1.!BJIt.15~(~~~1f~~Jij~R9. CJ\l,'
l~,Qr~fi,C'6n,,eie·lmt 2,~e~lo-~0f1~~~~

5

Q••



~~~
• srü
,ptrse.::el
elPOSri.()
:ileilCUba
"to.er
eg,.~

o¡~e~!9}
m_~Ji~"l'
~ ste~_,~

~fAi~9
'~l\etp~~!
~~~~
~~~~f!r
~~<l'
~ll-~',i~S~

IO~~~~)

¡gUNdIid
LgPeSl6h
~ntal1té

leWntoÉl
l'éseJÍti
,eSéQsa.s

,:/rt'~S-rf1i

·;~.:_'.f ':..ir)

~~~~~l'i
~~~
~~:r;~j'~
~~~~~p
~!~r\W
si!.):-)qp.~)

ress:1pé¡;¡
biÍcei'uí
'.l1!ep:re~

(¡¡oPt:tjg
IMt~A;

;Q~rdUQ

~g@~
YJli~jlj

!9rMd@
~1I@~i\J

aJ'~l.Jp
1)g1~

~@1uql~

mF.4JJAA

[)O»tWíté
3íli'"étl.&i
.~
,Mft01lt16
coíé~

~did~
{ÜemIil.
~tti

i'lOtiiti"~
l~boiiQ
ü::~

~, CJ\l.'
~~~

....ln~·.d:3,~Cprie·l..te1'D&01cmaldctJ~stioi...ed1v!•
~~~..~~te,.~'n~~ÍX'OjulCiQ~eIl*i~l\~rí",.
Po: ,~,Ulla.·, P~":.J,,var~, "~~;~"",'"l,,.le~dad,

l., ."" l~., 4e . la. 9~tl.tie)~O'gan~~t6nde loe
E..~óeA~e~9~~ayti~lTr.\~Q dellfóde ~aneltQ,
decl~jti. rfj~C)l\lolone"apr()~~" en Punta del
Ss(epbr la 'OOtava'R8\ll1i6n deOOusU!ti.4e ~b1istros
de ~1aOlo.eilExtetid~e.d":lQS SS~ados Americanos.
~n l~: Be¡uDd&, oawgo1'tafltpírM1 varias Cníestiolles
t'~ríLC10ril4asoonla', ,cl;)mpatlbUtd!id dea1gunas de las
~eOl.lonesapréb~·en la.reunl6DdePünta del
Esté,.las dtBpO~lcióDe!Jde lt.. Carta de las NaciOnes
Unl~~·" ..'.. .

~g. .:B~'lCh•.•eongranatenci6n 10f;largwnel\tos ex- .
¡meetos-PQl'.·etrepNsentantede Cuba·en·S'l deQlara
oi6n: de 14del1W'zo [992a.ses16n),para demostrar
q'le láre1Ull~n.dePun~ del Este no fue oonvocada
debldall1ente iY, q'l8 .188 <resol'lCionEls qu.ea¡¡rob6 no
se. :ájU,8~!Jh~ & ..~ .. Carta. c1t\ lá 'Orpnlzaci6n de los
Estados·Ainerica,nos. Esmiobé. aalmllilDo con interés
.~~~.p~sa3f)~q1;e 01t6el Sr. GaroraInciil\1etegul de
los.. 4,lSO':',1'80i!l.¡»r9JlUDoilUloS en.la ~euni6n de Punta
dél Est'e~delosquese desprendía q'le IOB Ministros
de Relaciones Exteriores de 9J.¡unos Estados ameri
o.os lin~r~te8 sentre graves (!udasen cuanto al
dereoho de la OEA, con arreglo a su Carta, para
eXoluir al actual Gobierno de Cuba del sistelDa inter
americano.

'9. ·.Sln·.·eJJ1b~gQ, los q\lO expresaron esa opini6n
~OVQtaroDen oQUtra de laeresO~'loiones que al fin
se. apro,i)&l'og.Ade., represenw,ban.~ minod'a
dé los EstadqspartlciPantes enla reiut16n. l"a JD8,yoría
clelo~lDleP1b19s de la OEA adoPtaron elotro parecer
y las decisiones finaimente aloanzadas en Punta del
:Esté fuei'onap:robadaspór la mayoría dedo'!! tercios.
éXtpde: l'Or la O$1'ta de la OEA. De ese modo se con
Vlrtieron·en· decisiones de la. propia Organizacl6n
de' los J:i:stados Auiericanos. La cuesti6n que· ahora
se plantea al Consejo, a n'JElstro juiCio, es decidir
f;li, con 10 que ha orc;io, el Consejo de seguridad ten~

dl'~a. al,ma j~stifloaoi6npara pae.ar POr encima de la
OEA. y pedir .a1a Cone Internaoional de Justicia una
cí»lnl6n consultiva aceroa de la lega1ide.d de la de
olsi~~lDada ¡»Qr .la OEA por la mayoría, consti
tuelona¡ presorita en su. propla Carta. .

60.· Mi delegaol6n· no puede apoyar se~ejante pro
Púelta. Que ·blJya· diferenoias de oplb16n entre los
miembros de las ol'palzaclones regionales es pie
nunentenormaly nada inesperado. Estlmuno8,
Bln ,emba1'go,q;ue cuando surgen esas diferencias
oon91ene conlide:rarlu y resOlverlas. sobre una base
re¡lonal•• Enoons~uenoiaw estimamos que: l~ cues
tione'.SU80ltldas. en cuanto a la.oompatibUidad de
1áe" decialones· de tareuni6n, de Punta del Es~ y 18
9ar~ de ta·OEAl ·los. demlsinBt~ent08 cons
tltu.eiciDale.blelOO1. de ele 6rpno sonfUlldatneptal
monte cue.etlOiles(¡ue deben determinar loszmembros
de lap~ .OE.~. A nuestro parecer, este consejo
invadirrasln jwitifioaoi6n a1¡una 1& ~tQnl)JDta qUe la
Orpnlza016n de 109 Estados AmeriQMos tiene pleno
dtt1'fJOho a disfl'lltar si se· constituyera en tribunal
AA .,apeJ.aol6n ·reapeoto de la 'tnt8rpretaol6n que la
Otpnl...oI6n h&cade ~. propia Carta y pidiera a la
COrte Intel'DlOlonal de Justicia una oplDl&1 consultiva
t.Oe_. de las ·deotslones «Ilstltuolonales. de la or- .
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pnizaci&1, pasandopo¡o encima de sus miembros. No
oreemos que las dispos!olone5pert1Den~sde la
Carta -de las Naciones Unidas autorioen &1 Consejo
de ~ggrJ.dad a ~80cllzar hasta ese punto la act~
oi6n de las organizaciones regionaleso

61. Queda pendiente la cuesti&1 de l':,oompatibill
dad de !as deoisiones de la reunltin de ~ta del Eete
y las disposiciones pe~inentes de la Carta de ~
NacionesUnldas, en particular loe Artículos 41, 52
Y 53~ Se ha sostenido en el Qurso de este debate que
una .organizaci6n regional infringe el Artículo 52 de
la Carta si excluye a un Estado, especialmente si 10
hace a causa del sistema socialdel Estadointe~sado.
Mi delegación encuentl'a difíoil aceptar esa afirma
oión. El de:i'echo mis elemental de cualquier organi
zaci6n regional debe ser el dedeterminarqué Estados
pueden ser miembros de ella. Discutir ese derecho
es discutir el principio m~¡;lmO de la organizooi6n
regional.

62. Para ser eficaz, las o:rganizaciones regionales
deben telller objetivos comunes. Deben poseer un
mínimo de cohesi6n interna, un prop6i1!llto com6n
fundamental. Negar a las organizaciones regionales el
derecho a excluir de su seno a gobiernol:. o Estados
que por una u Qtra l'azón han dejado de suscribir,
al parecer de -los dem!s miembros, los objettws e

-ideales compartidos por la organizaci6n entera,
serta -privar a las organizaciones regionales del
sentido de comunidad de intere~es y de prop6sitos
que - es la principal razón de su existencia y por
tanto reducir a la nada el concepto DÜsmo de organi..
z@.Ci6n reglonal.

63. Se ha sostenido también en este debate que las
resoluciones aprobadas en la reunión de Punta del
Este equivalen a la adopción de medidas tloercitivas
en el sentido del Art!culo 53 de la Carta y que por
tanto requieren la autorización del Consejo de
Seguridad.

64. No es la primera vez, ciertamente, que De
plantea la cuestión de la tnterpretaci6n de esta dis
posición del Artículo 53 de la Carta. Como ya
han reoordado otros miembros del Consejo, lacuestión
se plante6 de un modo algo distinto eL septiembre
de 1960 y, en esa ocasi6n, diez de los miembros
del Consejo de Seguridad estuvieron de acuerdo en
inte:rpretar la frase -medidas coercitivas- en un
sentido distinto del que quiere atribuirle hoy el re
presentante de Cuba.

65. Por razones que ya se han expuesto y que quiz!
sea' innecesario que repita, no podemos acepto!' la
interpretación que el representante de C~a desea
dar a esta frase. A nuestro juicio, las palabras
-medidas coercitivas- del Artículo 53hande referirse
a UIl& acción armada, es decir medidas de car.4cter
militar o cl;¡si militar.

66. Ademis, en la medida en que exista una dife
rencia de opini6n respecto de la tntell)retaci6n del
Art!cuio 53 o de cualquier otra cuesti6u planteadapor
la delegación de Cuba, creemos que esta diferencia
no se puede considerar como puramente jur1'dica.
sino que es, esencie1menteo un conflicto de opiniones
de car4cter polftico. En realidad se trata de un con
flioto fundamental de op1n16n polftica en cuanta al
alcance de la funci6n que el Consejo de 8eguridad

7

- y el poder-da veta de suamiembrospermanentes
puede desem¡:dar -en relaci6n con el-funcionamiento
de las organizaciones regionales. A nuestro parecer,
semaj8llteconflictono sepuederesolver satisfactoriB.!'"
mentemedianteUl19, opinión consultiva de la Corte.
Debe resolverse por acuerdo - principalmente poi'
acuerdo entre las grandes Potencias - y esperamos
sinceramente,.que cuando se proceda por fin a la
revisilSn (le la Carta. necesaria desde hace tan
largo tiempo, se resolver! asC.
67. Aíladir6 6nicamente, para te1'!l1inu. que mi.
dele¡aci6n ~_ guiard. por las conside:ra¡:;lones que
acabo de exponer en cualquier votación que el Consejo
decida. efectuar sn relaci6n con !~ cuestión que
tiene ante s!.

68. !:Ir. QUAISON...sACKEY (Ghana) (tr&.6ucido del
ingl~s): Desde el 14 de marzo de 1962, el Consejo
de Seguridad se ha reunido en varias ocasiones
para examinar la cuta de fecha 8 de mar~o c:lirigida
al Presidente del Consejopor el representante de Cuba.
SatiBfaca a mi delegaci6n que los miembros del
eonsajo hayan reconocido el derecho de Cuba a p:re
sentar esta ooestión añte el Copse!o, en virtud del
Artículo 35 de la ClU'ta, y que p.l"'epresentante de
Cuba haya podido exponer su caso \:.üD toda. claridad
y deteJleg

Ó~. La actitud de mi Gobierno respecto de los
acontecimientos y de la situación que han conducido
a que se plantee esta cuestión ante ~1 Conse.lo es
bien conocida. Mi delegación la expuso de nuevo
hace muy poc~ con cierto detenimiento -en -la de
claraci6n que hizo el 13 de febrero en la Pdmera
C0l11isi6n [1238a. sasi6n] y no abusal'é de lapaciencia
d.e los miembros del Consejo reliJitiéndolaahora.

70. El Gobierno de Gbana ha sido siempre parti
dario de ltlS agrupaciones regionales, sobre todo
cuando. como en el caso de Africa. esa agrU-_
paci6n puede llevar oportunamente a una unidad
polCtica bajo cuya dirección serta mAs eficaz y m4s
11tU la cooperac!& en pro del desarrollo econ6m1co
y social y del progreso cultural. Mi Gobierno estima
que la comunidad internacional constituYEl ur, todoGoi
co y que cue.iquier Qlase de división en compartim

mientas Jlllutuamente exclusivos es poco conveniente.
Por eso CNemos en el principio é./e universalidad.
Sin embargo ese principio no se puede ampliar basta
tal punto que Impida la constituci6n de agrupaciones
xegionales basadas en &iniciades reales, de las que
la Organizaci6n de los Estados Americanos es un
ejemplo laudable - el ejemplo mAs antiguo - en el
cual lós gobiernos del hemisferio americano han
construido, con gran esfuerzo, procedimientos e
instituciones que les permit(¡;1 resolvel' sus propios
probll3mas mediante mecanismos regionQ1~s y con
tribuir as! a reforzar la paz y la seguridad inter
nacionales.

71. El valOi' de estos acuerdos est' admitido por la
comunidad internacional misma, como lodemuestra el
hecho de que en la Carta de las Naciones Unidas se
bayan incluido artículos relativos alaB organizaciones
regionalas. cuya existencia como entidades separadas
se rec:moce tambi&1 en la Carta. No son 1110 pueden
ser ap6ndices ni extensiones de lu Nacionl3S Un1da8
y son distintas de los Estados de que se componeD.

.~ ..
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miembros de las Naciones .Unidas·a que apliquen
dichas medidas. Pero si esas medidas soninadecua
das o han demostrado serlo. el Consejo podrá ejer
cer la acción coercitlvanecesaria' por medio de
fuerzas aéreas•. navales o terrestres. Qe la lectura
de la Carta se desprende la exlstenciade 11Da clara
distlrceión entre las medidas del Artículo 41, que no
son coercitivas en el sentido de que' les falta el
elemento de violencia física estrechamente unidó
a la .acción militar. y las" del ArtíC?C'llo 42. La
ácci6n coercitiva con empleo de la fuerza física
es 'evidentemente una prerrogativa del Consejo
de seguridad¡ con una sola excepci6n: la le'gftlma
defensa individual o oolectiva. Pero las otras
medidas; las del Artículo 41. no 10 son; puada
inclurw decirse que cae dentro del poder de todo
Estado, sin violar por ello los propósitos, prin
cipios. o disposiciones de la Carta. romper las
r~!aclones diplomáticaa, consulares y económicas
con otro Estado o interrumpir sus comunicacion.es
con él."

78. Al declararse conforme con este concepto de la
a.cci6n coercitiva, es decir el expuesto por el señor
Lleras Camargo. el representante de los Estados
Unidos mencionó. en apoyo de su tesis. las delibera
cionesque celebro el Consejo de &eguridad en sep
tiembre de 1960 acerca de las decisiones adoptadas
respecto de la República Dominicana en la sexta
Reunión de Consulta de Ministros de R91aciones
Exteriores de los Estados Americanos, celebrada en
_San Jos6, Costa Rica, en agosto de 1960. El señor
stewnson declaro que en ese caso:

n••• nueve miembros del Consejo apoyaron un
proyecto de resolución presentado por Argentina.
Ecuador y los Estados Unidos, cuyo objeto explí
citl) era limitar la acción del.Consejo de seguridad
a "tomar nota" y no a autorizar. aprobar o des!l
probar la aoción de la OEA•••" [99380. sésión, pur.
120.]

Añadi6:

"según dicha decisi6n. medidas de un alcance
aGn m4s amplio que aquellas que estamos conside
rando hoy no constituyen ·medidas coercitivas·

.en el sentido del Artículo 53."

Y termina diciendo:

"•.. las resoluciones más moderadas de Punta
del Este que tenemos a oonsideraci6nno constituyen
ilmedidas coercitivas" cieesa fnelole ni requieren
la autorizaci6n del Consejo de Seguridad.· [Ibid••
plrr.121.] -

79. Es interesante remitirse a declaraciones hechas
en el curso de las deliberaciones del Consejo de
Seguridad relativas a la República Dominiéana [89380.
a 895a.sesiones] a fin de determinar ei las .opiniones
entonces expuestas nos pueden servir de ayuda para
evaluar su validez como precedente.

80. Al presentar, el 8 de septiemPre de 1960. el
proyecto de .resolución sobre el problema de la
RepúbliolA Dominicana, el representante de ArgenUn~

dijo 10 siguiente respecto de la interpretaci6n del
Artfculo 53 de la Carta en relación con las medidas
adoptadas po:r los organismos regionales:

9

"Mi delegación no cree converltente.pron\U1CiarBe
definitivamente sollre esta.· cuestión. ·.Todo 10 qu,e
puede decir ahora es que abriga 19.8 másserills
dudas de que la mencionada interpretación .sea la
correcta.. .El caso nos parece. en todotlaeo. de
esencia controvertida.

"Creemos, sin embargo. que no es ésta la.ocasión
.mAS propicia para un examen a fondo de la cuesti6n
jurídica planteada. Por una. parte. la convocatoria
un tanto sorpresiva - debemos admitirlo - de ~stJl

reunión no nos ha concedido tiempo para el es.tudio
minucioso y exhaustivo que el caso requiere. Por
otra parte. nos pal'ece que el estado actual de la
situación internacional no es erque máase presta
para una discusión en el plano de los pi'incipios.Las
tensiones políticas, de la hora presente son de tal
naturaleza que difícllmente autorizanplanteas que no
se vean decisivamente influidos por los antagonis
mos y por las pasiones que. en esta hora incierta,
agitan al mundo.- [893&. sesi6n, pArrs. 32 Y 33.]

Con referencia al proyecto de resolución añadi6:
,

". •• Con nuestro texto ponemos en evidencia el
interés y la preocupaci6n del Consejo deSeguri~d

en los asuntos que afectan la paz y la seguridad
y dejamos abiertas todas las puertas para que una
inte~retación constructiva del Artículo 53 de la
Carta pueda eer realizada en circltnstanciasmás
propicias qele ésta." [Ibid., párr. 37.]

A continuación dijo:"El hecho de que no nos pro
nunciemos sobl'e la interpret.ación que cabe dar al
Artículo 53•••" [Bw!.• párr. 3~

tU. El segundo patrocinador del proyecto de resolu
ción. el representante del Ecuador, después de.ex
presar dudas en cuanto al significado exacto del
Artículo 53, dijo lo siguiente:

"Es cierto que las actas del Consejo constitüirán
en ·sí una exPresi6n de aplauso por' la ·fórma
en que la OEA ha defendido la· independencia. dé un
Estado miembro y ha. salvaguardado el principio
de no intervenci6n, pp'ro"¡'; repito - .• a fin de nó
sentar un precedente inuecesario y que no estai"l'a,
a nuestro juicio. enestrictaconsonanciacon laCarta
en .su conjunto. el.Consejo debe limitarse a temu
nota del informe recibido." [Ibid•• párr.68.]

82. Tal vez debería mencionaral:iimismo que el
representante de Francia, que también votó en favor
del proyecto de resoluci6n. dijo en el curso de su
inte~nciónlo siguiente: .

". •. Por lo tanto. no podemos pronunciarnos
a favor de lacompetenciaregionalexclusiva,nitam.. ·
poco s. favor de la competencia fo~zosade' las
Naciones Unidas en to~s lbs casos. A juIcio <le
mi delegación es el Consejoqujentiene. qu,e. Prc>,.. ·
nunciarse en cad&. caso de esta 'índQle SoDre st'au
intervenci6n puede ser ele a1gúIl mpc:lo penenQiq¡;a
para los propósitos y principiosp1'OQl~imldos en la
Carta.· [Ibid.. plrr. 87.] .' . .

83. En la sesión siguiente•. el representantedeCeil~
expresó esta opinión;

"Parece necesario decir que, anuestro juicio,el"
Artículo 53. cuando se refiere a laaplicaci6n de
medidas coercitivas. ya sean adoptadas por·el Con-

~

(

I,



se19'ij~. seggridad:y.apltcadaa poreon~ucto.delor",

,,·gani~,·,:regional·o,atlop~ada$porJU..org!inlsmóre..
"·,~~y·ap1ic~~c:on\/lª,·.autQ~dad·del.CoJ1El~jOd~

;SElgUridadt;·$erefiere·.a....los.40s.tipos·.,~~r.~edidas
'pl'~Vista$ .en 10$ .i\1'tíCldo$ ,41..y. .42~"'f894a.sesión.

.pár.r. ,14..}·....•.. '" .

Siguió diciendo: "Este punto taniplPortante•. ~ del;)f;rá
exatPinaJ:se:.IDás {letenidamep.te· en~otraocasif)D.·
rmid•• ~t.~7'.l·

84..·Ade~Sl$,el .' represel1tante .·.de .. Italia, .despues
de. eXpresar Itatnl>iel1 .dUdas en cuanto ala posibflidad
de 'ap¡i?areIArtícUlo 5S,dijo lo siguiente: '. .... .'

. '. '~,N(t.·crl:leJn9sClue .Beaesta la 0.c~Si6~~spro
..'pic~pa~aAIliCia1" .un c:iebatl:lSQl>l'ecq.esti~:)Jlef3,,c:le
.' ·PltinpipiooSQ1>:rl:l lll, iJ.1terpr.etación ·cie.detern:rlna:!,ñl.s
di~pos.i9iones·dela C~tª. yes~ci~mentedelÁr~
t¡cu;.~·5~~.·.1'l'>pensamo$,.· •. ciertamente, ~Cer .caso
.()~sl)de·estePJfol>le~importante, perocreemps
q~e"lig del>.at~d.e•el3a·ínc:loledeberíatener~yor
alca~e ;que'el~Ctttal y debería tenel' &n cuenta
varios o~.ros.. elementos importantes." [Ibid.,párr.45,;r . ,. . . . .

S·5. .Pór ·,1tltiD.lO ••.. conviene 'II1encionar también las
opillionesexpuestas,por ·e1.representante de los"Es'"
tados.Unic:losen.esaocasión. Al exponer la posición
de"'suplÚsen' cuanto a laintel'pretación dada por el
repr.esentar.te'delaUIli6n- de RepiíblicasSoCialistas
Sov1éticasal.proyectode resoluciónjdeclaró lo
sigtliElnte:

.."..• "•• ~·MidelElgaciónestimaque la. resoluciónde las
tresPoten(Íiasnoel3t4 eomprendidaen las .disposi
ci~ElsdelArtrculo~SYque la.interpretaciQnc:iel
f~pr~sertta.nte.s()\fi~ti"o cie la.medida adoptac:la hoy
¡l(>rel.Cogt!~jonoreflejala opini6n de los Estado$
~hli.s.">[895a.ses'ión,.pbr. sq .

, . -' . .'~' ," ,:'.: ....': ..... - " :. ' .-, .' :, -', ' ',' -'. '. .

TerullI1ó '.dlc!'Jndo:

~I1cttantpa}.a c.u~sti6ndePrincipio. que queda
.piDdient~¡H&ra.;s~r.futul'o estu(ij() por el Consejo,
:mi·. 4Ell~~ci9I1cOnl3ideraque esteteIDa es~.ago'"

,tª9Q,yen 1l;).futi,¡r0!1()8pr9ni,¡nc~el11ossobre,las
prQPu,Elstas,quElse fOl'mule~ s.egoo sus méritos. "
JIbid., p~1t. 32.]. ' .
~ .. '.,-,":.

86~':Me.discUlpo.·.porbaberabrumado al Consejo
con't.antascitas, ·de 'losextractospreQedentes, pero
parecEl detiucirseque . vanos de los miembros .que
V'ot~on'a.fa.vc.r.~lprOYla;;:to de re$91uciºn estaban
a1~r~éios~·;El!1P1&dit;illvariabíe... a 9onsic:iel'arql1e
s':l'lrQtoel'"D1UeS~ra9Eluna.posi9i6n definiti~ac~rca
desi;,'décisjoQes,dela>indole $ las tQiJ18.~sen
saI1JoS~cOll$tituíanmedidas coercitivas enel sentic;lo

deliArtrq~()5a··;i«. . '.. ".•..'. '.......•.. ; .' .'. '., •.... .' .' ••
8'"1. •9i~~~ente;~ ::é~r~SPl1l:lsta a'·la. a{il'~"ión'c:ie la
lJrd6!1cle:Rep~bli"lJ,sSocia1i$tasSovi~Hc~s~qq.el9.s
(J~ist()n6s-deSanJo.~6c0I1$tltu!a.n.~n.~~t~ttlEldldlls
c~~iti'\r$S~.81~()s'~e~osm1elÍ)J:)]:osselij]Utaron
si~pJ,~l\Í.eD.~ •.•.a ..,~resar..·.9i~~a,~,'cl1tdaS, ...J,D.ls•.•.~~~.'..• a
r~li8.i;ll.1-':la.tesJs..y· .,,~l·.. QO,Il.Ei~~s().par~fa fJe~ .. que
cí1l»flt ~mi~ra,t()hdola~el:l~i~j11rfdiCla.8~gI1i~te.:
¿qu~ efJ9na,~éfJ1~coer~tiva? .. ...•, .,' ." ' .
8~.,';E!1.c~tJ~$né~.·tníclele~i6'-¡Q~e:qul!baY

.m()ti~.sde d~dar~nableen C~anto~ ¡rentidóde la
exp.. l'ef,ltQª.· "ffle.ucJaS. coercitivas!',em¡:ileada' .~n el

. . c"; . _.~" ' .. ,' ' • -~ ...... '-.' _,' _ . _ " " ,.,. .. :." -c, ", • '. . Lo .~. __ -, .. " ':_"_' ' ••••. ,' ', •., ... ,. . _, .' - .,.; - "

Artí9.ul~ 5ªypo;l'C()IlE!~glIi~nt~reElpect9 de lacoPl'"
patillUtc;1,ad,~e..••a.lgl1Jlas,deJa~c:iep.i~ionel:l •. toma4as, en
Punta..dl!l:J¡:ste·'Y.l~s,·dlsposiol()nes:.de ,la: Carta.
A, ·.j~iCiQ:de., ..,·rn1d~legación, .. estas.·.du.das;c.ionstttuyen
elal'gumentÓ"máa,:fUe~ .en·,favo~<de la'petiCi6\l de
Ouba.•• En:efecto~,·si .hay.que·~Qandonar lascon$ideo.
raeionesjur!dicafit·alforPlula1" yejec\ltar decisiones
POlnicastan,:i~Il()1'tantescomo·•. las qUe son objeto
de.'la.,reclaD;JaQión .c:ieCJlba,sedestl'uiránporsu
blt-E1e·lospriI1ciplOSmiSlQQs deldereobo .interm\QioI1111
y.elfundamento dela'Oarta:yl~$.quésufrirían más
cQ!1 ..eUoserfan.losEstados pequeños Y'débiles cuya
Únlca;c:iefEmsa es el imperio dehierechoin~ernacional•
89. Algl:lclararseas{ •partidaria~npril1cipio (lela
ideaderepurl'i;r-a .1aCorte InternacioI1álc:ie Justicia,
seg(in.'lcLdispuesto en el Artícul~ 96, ,mi delegación
atriJ:luyegr~ importancia a .la· r~soluci6i11 ~l(II),
aprobadttpOr;la Asamblea General en14de noviembre
de .1947,·en láqtie Sf: recomienda que los órganos
de las Naciones Unida:rrecurran con más frecuencia
a . la .'Oorte .para pedir .su •opini6n .consultiva sobre
cuestiones legalesrellativas a la interpretación'de la
Carta.
90.. Como es lógico no desconocemos el carácter
político deJa petición de Ouba; pero.colDo ya hemos
dem()strado,. haycuef3tiones jU:rídic~soo'lcretas, cuya
solución '. aYudará a defender lospl."incipios. Y Pro
pós.it.«)sde la; Carta. Enconsec\!,encia, instamos a
todos los~emb1'os a que olviden los a,r~inentos
políti(Jos en esa ocasión Yconsideren la conveniencia
de que. e.l OOJh:Jojó pida una opinión sobre cuál es el
sentido, de.la~resi6nn.m~didascoercitivas" utilizada
en la Oarta. Natural¡nente no olvidamos laadveliencia
del Sr.stevenson, con el que estamos totalmente de
acuerdo,' en.' cuanto al peligro' de sxponer las activi'"
dades legítimas de 'los organiSII10S regionales a un
Consejo de Segundad en el queexi.ste el derecho
de veto. Si mi Gobierno llega a ser miembro de una
organización regional, se Qpondrá a todo intento que
amenace lá vitalidad y'la autoridad de laorganización
respecto de las cuestiones que caigan dentro de su
exclusiva competencia. ~ero, en definitiva, las clarll,s
limita':l.iones que imponen a esa competencia las dis'"
posiciones de .la .Carta, incluidas las de los Artículos
52, .53 Y 10S~son un elemento' esencial que no se
puede pasar por alto.
91. Estas son las consideraciones generales en que
se basa la' actitud de mi delegación en cuanto al
tema que actualmente estudiael.Consejo. Ouba, como
paX'i;e perj':ldicada,ha. presentado al Oonsejo de-.se
8Qridad 11Da. depllUlda jurídica concreta, que, sibien
va acompaila,da dep1'()ble~Sl polít~cos, requiere exa
men' por parte del Consejo.M:l delegación estima que
lo menos que puedehp.cer. el Consejo es solicitar
unaopiniónconsu.ltlvaa .la Oorte acerCll.·dequé es lo
que ,co~stituYe una Jjledidacoel'citivaen ;relación con
los Artículoil41,42y,53c:ie ,la Carta.
92. <Al determi,nar su ac~lt.udrespecto del proyecto
de ··l'éSoluCi6I1Pl."esent1Ulo··pe:»1'· Cuba~;II1i delegaci6n
tendr' en CUenta, t/.Ultó en el fondo como énlaforma,
si la~pl'e8!tnta.splanteadasenrelacipn,con la como. .
peten9iadelCbnsejo de8egurldad en e$te caso son
o no adecuadas. . .

. . . .s~;ié$ntalasesi~tllaB.13.~s llP~.
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